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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS RESULTADOS INDIVIDUALES DE LA EVALUACIÓN GLOBAL 2011 DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. JGE136/2012.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Que el artículo Cuarto Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 

Instituto Federal Electoral establece que se mantendrá en vigor toda normativa secundaria que no se 

oponga al citado Estatuto, hasta en tanto no se expidan o reformen las disposiciones que derivan de 

este ordenamiento, por lo tanto, el presente Acuerdo se fundamenta en la normativa secundaria para la 

obtención de los elementos que integran la Evaluación Global correspondiente al ejercicio 2011. 

 

II. Que el 8 de octubre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para integrar los rangos 

correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento 

para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral, aprobado 

mediante Acuerdo CG305/2010, el 14 de septiembre de 2010. 

 

III. Que el artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos y el punto Quinto del Acuerdo citados en el 

antecedente anterior, disponen que se mantiene la vigencia del Acuerdo JGE115/2008, denominado 

“Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se actualizan los 

Lineamientos y Procedimiento para otorgar promociones a los miembros del Servicio Profesional 

Electoral, aprobados mediante Acuerdo de la Junta General Ejecutiva el 30 de noviembre de 2000 y 

modificados el 28 de septiembre de 2005”, a efecto de que coexista temporalmente el esquema para el 

otorgamiento de promociones en rango de los miembros del Servicio previsto en dichos Lineamientos. 

 

IV. Que en el numeral 4.1.1. de los Lineamientos y Procedimiento para otorgar promociones a los miembros 

del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral se señala que los resultados de la 

Evaluación Global serán considerados para el otorgamiento de promociones en rango. 

 

V. Que para la obtención de los elementos que integran el cálculo de la Evaluación Global correspondiente 

al ejercicio 2011, es necesario que el presente Acuerdo se fundamente de conformidad con el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral que entró en vigor el 30 de 

marzo de 1999, cuyas modificaciones fueron aprobadas por el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, el 10 de julio de 2008, mediante Acuerdo CG305/2008, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de septiembre de ese mismo año. 

 

VI. Que el 15 de diciembre de 2000, mediante Acuerdo JGE348/2000, la Junta General Ejecutiva aprobó el 

Sistema de Evaluación Global de los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 

Electoral. 

 

VII. Que asimismo, mediante el Acuerdo JGE111/2001 del 28 de noviembre de 2001, la Junta General 

Ejecutiva adicionó el procedimiento de aplicación para el ejercicio 2000 y subsecuentes al sistema de 

evaluación global de los miembros del Servicio Profesional Electoral aprobado por la Junta General 

Ejecutiva en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2000. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1, 105, numeral 2 y 106, numeral 1 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un 
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organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, es 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los 

integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Todas las actividades del Instituto se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. El Instituto 

Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 

profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y 

de vigilancia. Asimismo, los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 

para prestar el Servicio Profesional Electoral. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con 

base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 

organismo público. 

 

2. Que asimismo, el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, dispone que para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de 

funcionarios integrados en un servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán 

por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos 

mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

 

3. Que el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que son 

órganos centrales del Instituto Federal Electoral, el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 

la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva; y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos. 

 

4. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Comisión del Servicio Profesional Electoral es una comisión permanente del Consejo 

General integrada exclusivamente por consejeros electorales designados por dicho órgano. 

 

5. Que el artículo 122, numeral 1, incisos b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, dispone que la Junta General Ejecutiva se reunirá una vez al mes, siendo algunas de sus 

atribuciones, fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales 

del Instituto Federal Electoral, así como evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral. 

 

6. Que el artículo 131, numeral 1, incisos b) y d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene dentro de sus 

atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral, así 

como llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal 

profesional. 

 

7. Que el artículo 203, numerales 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral organizará y desarrollará dicho 

servicio, con el fin de asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal 

Electoral, teniendo como principios para la formación de sus miembros, la objetividad y la imparcialidad, 

y la organización del servicio profesional electoral será regulada por las normas establecidas en el citado 

Código y en el Estatuto aprobado por el Consejo General para tal efecto. 

 

8. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205 numeral 1, inciso e) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 

del Instituto Federal Electoral deberá establecer las normas para la formación y capacitación 

profesional, y los métodos para la evaluación del rendimiento de los miembros del Servicio Profesional 

Electoral. 

 

9. Que el artículo 4, fracciones I y III del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 

Instituto Federal Electoral establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, para 
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organizar y desarrollar el Servicio y asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, 

deberá, entre otras actividades, evaluar al personal de carrera conforme a lo establecido en el propio 

Estatuto y vincular el desempeño de las responsabilidades y el desarrollo profesional del personal de 

carrera con el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

10. Que el artículo 5 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 

Electoral estipula que el Servicio Profesional Electoral es un sistema de carrera compuesto por diversos 

procesos entre los cuales se encuentra el de la evaluación. 

 

11. Que el artículo 9 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 

Electoral, señala que para la promoción de los miembros del Servicio Profesional Electoral, entre otros 

procesos, se tomarán en cuenta, entre otros resultados, los de la evaluación global de que sean objeto, 

de acuerdo con los términos y condiciones especificados en el propio Estatuto. 

 

12. Que el artículo 14, fracciones III y IV del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 

Instituto Federal Electoral, establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva fijar, a propuesta de 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, los procedimientos administrativos del Servicio 

Profesional Electoral respecto de, entre otros, la evaluación del desempeño del personal de carrera, así 

como aquellos que sean necesarios para la correcta operación de dicho Servicio, conforme a las políticas 

y programas generales del Instituto y evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral 

considerando los informes que le presente la propia Dirección Ejecutiva. 

 

13. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 15, fracciones VIII y IX del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, le corresponde a la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral conocer, con suficiente oportunidad antes de su presentación a la Junta 

General Ejecutiva, y emitir opinión sobre los anteproyectos o las propuestas de cambio de la 

organización y normas del funcionamiento operativo, en función de los objetivos generales de los 

procedimientos, entre otros, de evaluación global de los miembros del Servicio, así como conocer y 

opinar sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral relacionadas, 

entre otras, con la evaluación global de los miembros del Servicio Profesional Electoral. 

 

14. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral, el Instituto llevará a cabo un proceso de evaluación de los 

miembros del Servicio que incluirá la evaluación del desempeño, una evaluación del aprovechamiento 

en el programa y una evaluación global que estarán compuestas por un conjunto de procedimientos e 

instrumentos que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral propondrá a la Junta General 

Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

 

15. Que el artículo 105 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 

Electoral establece que la evaluación global del personal de carrera comprenderá la evaluación del 

desempeño y la  evaluación del aprovechamiento en el programa, con base en un promedio que las 

pondere individualmente, así como la consideración de las sanciones y los incentivos, cuyos pesos y 

mecanismos de ponderación serán aprobados por la Junta General Ejecutiva, a propuesta de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral. 

 

16. Que de conformidad con el artículo 107 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 

Instituto Federal Electoral, dentro del primer semestre de cada año, la Junta General Ejecutiva, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, notificará a los miembros del 

Servicio Profesional Electoral, de manera personal, entre otras, las calificaciones obtenidas, así como el 

reporte de evaluación global que haya elaborado la propia Dirección Ejecutiva.  
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17. Que de acuerdo con el artículo 145, fracción XVI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, es derecho del personal de carrera, conocer oportunamente los 

resultados de sus evaluaciones de desempeño y de aprovechamiento en el Programa y global. 

 

18. Que de acuerdo con la sección III, párrafo segundo del Sistema de Evaluación Global de los miembros 

del Servicio Profesional Electoral la escala de valoración para la Evaluación Global será de 0 a 100 

puntos, obtenidos éstos a partir de la calificación ponderada de las Evaluaciones Anual del Desempeño 

(70 puntos), del Aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo (20 puntos) y la 

consideración de sanciones e incentivos (10 puntos) a que el miembro del Servicio Profesional Electoral 

se haya hecho acreedor durante el año o periodo que al efecto se determine. 

 

19. Que de acuerdo a la sección III, numeral 2 del Sistema de Evaluación Global de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral establece que la consideración de la calificación ponderada de la evaluación del 

desempeño en el último año del periodo correspondiente al de la evaluación global, la ponderación de 

la evaluación del desempeño será de 70%. Por lo tanto, se multiplicará por 0.70 la calificación obtenida 

por el miembro del Servicio en la Evaluación del Desempeño en el último año del periodo 

correspondiente al de la Evaluación Global. Si ese año el funcionario no tiene una calificación en el 

Programa de Formación y Desarrollo, la calificación de la evaluación se multiplicará por 0.90. 

 

20. Que de acuerdo con la sección IV, numeral 8 del Sistema de Evaluación Global de los miembros del 

Servicio Profesional Electoral, la obtención de los resultados de la Evaluación Global del personal de 

carrera es responsabilidad exclusiva de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

 

21. Que la sección IV, numeral 9 del Sistema de Evaluación Global de los miembros del Servicio Profesional 

Electoral, establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral llevará un registro y 

control de la Evaluación Global del personal de carrera y emitirá cada año un informe de resultados que 

presentará a la Junta General Ejecutiva para su aprobación, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral. 

 

22. Que la sección IV, numeral 10 del Sistema de Evaluación Global de los miembros del Servicio Profesional 

Electoral, dispone que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral establecerá el mecanismo 

para dar a conocer los resultados de la Evaluación Global a los miembros del Servicio Profesional 

Electoral. 

 

23. Que en la sesión ordinaria de fecha 27 de agosto de 2012, la Junta General Ejecutiva aprobó mediante 

Acuerdo JGE109/2012 el Dictamen de Resultados de la Evaluación Anual del Desempeño de los 

miembros del Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2011. 

 

24. Que con fecha 31 de agosto de 2012, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, notificó a 

los miembros del Servicio Profesional Electoral los resultados de la Evaluación del Desempeño 2011, 

mediante la Circular DESPE/021/12. 

 

25. Que de acuerdo con el artículo 198 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 

Instituto Federal Electoral publicado el 15 de enero de 2010 que dispone que los miembros del Servicio 

Profesional Electoral podrán inconformarse por las calificaciones de la evaluación del desempeño. Para 

tal efecto, deberán presentar ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral un escrito con 

la exposición de los hechos motivo de inconformidad y acompañando los elementos que le sustenten 

debidamente relacionados, de conformidad con el Acuerdo JGE11/2012 por el que se actualizan los 

Lineamientos que regulan el procedimiento en materia de inconformidades aprobados mediante 

Acuerdo JGE85/2010, 113 miembros del Servicio Profesional Electoral presentaron escrito de 

inconformidad en contra de los resultados obtenidos en la Evaluación del Desempeño 2011. 
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26. Que de conformidad con el Artículo 19 de los Lineamientos que regulan el procedimiento en materia de 

inconformidades que formulen los miembros del Servicio Profesional Electoral con motivo de los 

resultados que obtengan en sus evaluaciones del desempeño, una vez que la DESPE cuente con los 

proyectos de resolución, los presentará para su aprobación a la Junta, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio; en dichos proyectos de resolución podrá ordenarse la reposición parcial o total 

del procedimiento de evaluación, la reponderación, o bien la confirmación de la calificación notificada; 

la resolución tendrá el carácter de definitiva; en este sentido, los resultados de la Evaluación Global de 

los 113 miembros del Servicio Profesional Electoral relacionados en el Anexo 2, serán presentados hasta 

que la Junta General Ejecutiva resuelva las inconformidades. 

 

27. Que en la sesión ordinaria del 22 de octubre de 2012, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo 

JGE129/2012 por el que se aprueba la entrega de incentivos, correspondiente al ejercicio 2011. 

 

28. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral en la sesión extraordinaria del 14 de noviembre de 2012, el Informe sobre los 

resultados individuales de la Evaluación Global 2011 de los miembros del Servicio Profesional Electoral y 

no habiendo comentarios al mismo, los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

consideraron pertinente presentarlo a la Junta General Ejecutiva para su aprobación.  

 

En virtud de los Considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1; 105, 

numerales 2 y 3; 106, numeral 1; 108; 116, numeral 2; 122, numeral 1, incisos b), y e); 131, numeral 1, incisos b) 

y d); 203, numerales 1, 2 y 3; 205, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 4 fracciones I y III; 5; 9; 14, fracciones III y IV; 15, fracción VIII y IX; 103; 105; 107 y 145, fracción XVI 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral que entró en vigor el 

30 de marzo de 1999, cuyas modificaciones fueron aprobadas por el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, el 10 de julio de 2008, mediante Acuerdo CG305/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 15 de septiembre de ese mismo año; artículo 198 y Cuarto Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral publicado el 15 de enero de 2010; artículo Tercero 

Transitorio de los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva 

y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 

Profesional Electoralaprobado mediante Acuerdo CG305/2010 el 14 de septiembre de 2010 y el punto Quinto 

del Acuerdo en el que dispone que se mantiene la vigencia del Acuerdo JGE/115/2008,denominado “Acuerdo 

de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se actualizan los Lineamientos y 

Procedimiento para otorgar Promociones a los miembros del Servicio Profesional Electoral, aprobados 

mediante acuerdo de la Junta General Ejecutiva el 30 de noviembre de 2000 y modificados el 28 de septiembre 

de 2005”; numeral 4.1.1 de los Lineamientos y Procedimiento para otorgar promociones a los miembros del 

Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral; sección III, párrafo segundo, numeral 2, sección IV, 

numerales 8, 9 y 10 del Sistema de Evaluación Global de los miembros del Servicio Profesional Electoral; así 

como los Acuerdos JGE348/2000;  JGE111/2001; JGE85/2010; JGE11/2012; JGE109/2012 y JGE129/2012 y el 

Acuerdo CG599/2009, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Primero. Se aprueban los resultados individuales de la Evaluación Global 2011 de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral que se relacionan en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral notificar a los miembros del 

Servicio Profesional Electoral los resultados obtenidos en la Evaluación Global correspondiente al ejercicio 

2011, considerando la información del Anexo 1 del presente Acuerdo. 

 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto Federal Electoral. 
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Anexo 2 

 

Miembros del Servicio que presentaron escrito de inconformidad ante los resultados obtenidos en la 

Evaluación del Desempeño 2011 y que no se consideraron en el cálculo de la Evaluación Global 2011 

Num. 

Nombre del MSPE que 

presentó escrito de 

inconformidad 

Puesto Evaluado en 2011 

Entidad 

(según puesto 

evaluado) 

1 Ignacio Ruelas Olvera Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Aguascalientes Aguascalientes 

2 
Agustín Martínez de 

Castro Astiazarán 
Vocal Ejecutivo del 02 Distrito en el estado de Baja California Sur Baja California Sur 

3 Jorge Velázquez Cuevas 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 02 Distrito en el 

estado de Baja California Sur 
Baja California Sur 

4 Gregorio Aranda Acuña Vocal Secretario de la Junta Local en el estado de Chiapas Chiapas 

5 
Gonzalo Rodríguez 

Miranda 
Vocal Ejecutivo del 02 Distrito en el estado de Chiapas Chiapas 

6 
Víctor Hugo 

CoutiñoGuízar 
Vocal Ejecutivo del 04 Distrito en el estado de Chiapas Chiapas 

7 
María Emilia 

Domínguez Gordillo 
Vocal Ejecutiva del 08 Distrito en el estado de Chiapas Chiapas 

8 
J. Carmen Hernández 

Cabrera 
Vocal Ejecutivo del 11 Distrito en el estado de Chiapas Chiapas 

9 
José Luis Fernández 

Mier 
Vocal Ejecutivo del 02 Distrito en el estado de Coahuila Coahuila 

10 Evelia Cancino Magaña Vocal Secretario del 02 Distrito en el estado de Distrito Federal Distrito Federal 

11 
Marineyla del Socorro 

Huerta Delgado 
Vocal Ejecutiva del 19 Distrito en el estado de Distrito Federal Distrito Federal 

12 Miguel Tafolla Cardoso 
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

13 
Julio César Martínez 

Manjarrez 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Local en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

14 
Ma. Olimpia García 

Montero 

Jefe de Oficina de Cartografía de la Junta Local en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

15 
Fernando Mendez 

Carrera 
Vocal Secretario del 01 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

16 Edit Montoya Salazar 
Vocal de Organización Electoral del 01 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

17 
Martha Angelica Olvera 

Coronilla 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 01 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

18 
José Manuel Rodríguez 

Cachú 

Vocal del Registro Federal de Electores del 01 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

19 Gerardo Zamora Pérez 
Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 01 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 
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Num. 

Nombre del MSPE que 

presentó escrito de 

inconformidad 

Puesto Evaluado en 2011 

Entidad 

(según puesto 

evaluado) 

20 Adrián Suárez Vargas Vocal Ejecutivo del 03 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

21 
Bárbara Rosario 

Calcáneo Hernández 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 03 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

22 Cutberto Pérez Arias 
Vocal de Organización Electoral del 03 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

23 
María Dolores López 

Loza 

Vocal del Registro Federal de Electores del 03 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

24 
Eduardo Cordero 

Villafaña 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 03 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

25 Cecilia Domínguez Ortiz Vocal Secretario del 04 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

26 Eliazer Pulido Pacheco 
Vocal del Registro Federal de Electores del 04 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

27 
José Eliazar Tovar 

Hernández 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 04 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

28 
León Benito Silva 

Velázquez 
Vocal Secretario del 05 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

29 Armando Vivas Alcalá 
Vocal del Registro Federal de Electores del 05 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

30 
José Luis Lozano 

Andrade 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 05 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

31 
Francisco Javier Cruz 

Olivares 
Vocal Ejecutivo del 06 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

32 
Luis Javier Hernández 

Ramos 
Vocal Secretario del 06 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

33 Joel Barrón Sánchez 
Vocal de Organización Electoral del 06 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

34 
Martín de Jesús 

Hernández Escobedo 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 06 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

35 
Raúl Samaniego 

Alvarado 

Vocal del Registro Federal de Electores del 06 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

36 
Mauricio Carapia 

Maldonado 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 06 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

37 
Francisco Gerardo 

Parada Villalobos 
Vocal Ejecutivo del 08 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

38 Eraclio Belman Olivares Vocal Secretario del 08 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

39 
Jorge Luis Calvillo 

Ramiro 

Vocal de Organización Electoral del 08 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

40 Efraín Coronado Solís 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 08 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 
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Num. 

Nombre del MSPE que 

presentó escrito de 

inconformidad 

Puesto Evaluado en 2011 

Entidad 

(según puesto 

evaluado) 

41 
Francisco Miguel Torres 

Tafoya 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 08 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

42 
Adrián Arredondo 

Cabrera 
Vocal Ejecutivo del 09 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

43 Alejandro Zavala Pérez Vocal Secretario del 09 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

44 
José Luis Hernández 

Armenta 

Vocal de Organización Electoral del 09 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

45 
Ma. De Lourdes 

Ramírez Durán 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 09 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

46 
J. Eduardo Cervantes 

Chávez 

Vocal del Registro Federal de Electores del 09 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

47 
Jorge Salvador Aguilar 

Cendejas 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 09 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

48 
Lázaro Efraín Escalante 

y Méndez 
Vocal Ejecutivo del 10 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

49 
Salvador Manuel 

González Parra 
Vocal Secretario del 10 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

50 
Salvador Rodriguez 

Camacho 

Vocal de Organización Electoral del 10 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

51 
Marcelo Montiel 

Olmedo 

Vocal del Registro Federal de Electores del 10 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

52 
Víctor Manuel Olmedo 

Morfín 
Vocal Ejecutivo del 11 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

53 
Roberto Murillo 

Estrada 
Vocal Secretario del 11 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

54 José Jorge Razo Patiño 
Vocal de Organización Electoral del 11 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

55 
Juan Manuel Santoyo 

Mata 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 11 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

56 
Filemón Sacramento 

Gómez Montes 

Vocal del Registro Federal de Electores del 11 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

57 
Ricardo Coronado 

Bribiesca 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 11 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

58 
José David Morales 

Rivadeneyra 
Vocal Ejecutivo del 12 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

59 
Pedro Zeferino Serrato 

Cornejo 
Vocal Secretario del 12 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

60 Roberto Cruz Guerrero 
Vocal de Organización Electoral del 12 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 
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Nombre del MSPE que 

presentó escrito de 

inconformidad 

Puesto Evaluado en 2011 

Entidad 

(según puesto 

evaluado) 

61 
Víctor Hugo Guerrero 

López 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 12 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

62 
Víctor Manuel García 

Flores 

Vocal del Registro Federal de Electores del 12 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

63 
Salvador Ramírez 

Rivera 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 12 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

64 
José Efraín Morales 

Jurado 
Vocal Ejecutivo del 13 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

65 José López Gallardo 
Vocal de Organización Electoral del 13 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

66 
Fortino Rodríguez 

Camacho 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 13 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

67 
Martín Mosqueda 

Balderas 

Vocal del Registro Federal de Electores del 13 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

68 Enrique Tavera Ruelas 
Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 13 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

69 
María Luisa Flores 

Huerta 
Vocal Ejecutivo del 01 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

70 
César Raúl Gaytán 

Chávez 

Vocal de Organización Electoral del 04 Distrito en el estado de 

Guanajuato 
Guanajuato 

71 Alvaro Cano Barajas Vocal Ejecutivo del 05 Distrito en el estado de Guanajuato Guanajuato 

72 
Juan Manuel Sánchez 

Hernández 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 05 Distrito en el 

estado de Guanajuato 
Guanajuato 

73 
Adriana Rodríguez 

Rodríguez 
Coordinadora Operativa de la Junta Local en el estado de Guerrero Guerrero 

74 
Beatriz Virginia Ramírez 

Herrera  

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 17 Distrito en el 

estado de Jalisco 
Jalisco 

75 
Eduardo González 

Varas  
Vocal Ejecutivo del 01 Distrito en el estado de México México 

76 
Juan Carlos Martínez 

Torres  
Vocal Secretario del 01 Distrito en el estado de México México 

77 
José Luis Hernández 

Molina  
Vocal de Organización Electoral del 01 Distrito en el estado de México México 

78 
Violeta Elizabeth 

Peralta Rodríguez  

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 01 Distrito en el 

estado de México 
México 

79 Jaime Macías Carmona  
Vocal del Registro Federal de Electores del 01 Distrito en el estado de 

México 
México 

80 
Ángel Manuel Ortiz 

Paez 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis del 01 Distrito en el estado de 

México 
México 

81 José Francisco Vocal Ejecutivo del 03 Distrito en el estado de México México 
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Nombre del MSPE que 

presentó escrito de 

inconformidad 

Puesto Evaluado en 2011 

Entidad 

(según puesto 

evaluado) 

Villavicencio Rodríguez  

82 Martín González Marín  Vocal de Organización Electoral del 03 Distrito en el estado de México México 

83 Jesús Esquer Vega  
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 03 Distrito en el 

estado de México 
México 

84 Gabriel Bello Herrera  
Vocal del Registro Federal de Electores del 10 Distrito en el estado de 

México 
México 

85 Delia Fregoso Romero   
Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis del 10 Distrito en el estado de 

México 
México 

86 
Salomón Martínez 

Álvarez  
Vocal Ejecutivo del 14 Distrito en el estado de México México 

87 
Lizbeth Jaramillo 

Pineda  
Vocal Secretaria del 21 Distrito en el estado de México México 

88 
Benigno Roberto 

Sánchez Palacios  
Vocal Ejecutivo del 22 Distrito en el estado de México México 

89 
Mireya Campos 

Albarrán  
Vocal de Organización Electoral del 22 Distrito en el estado de México México 

90 
Marco Antonio 

González Palacios  

Vocal del Registro Federal de Electores del 22 Distrito en el estado de 

México 
México 

91 
Santos Isauro Trejo 

Hernández 
Vocal Ejecutivo del 30 Distrito en el estado de México México 

92 
Germán Muñoz 

Montes de Oca 
Vocal Ejecutivo del 32 Distrito en el estado de México México 

93 
Margarita Pérez 

Granados 

Vocal del Registro Federal de Electores del 32 Distrito en el estado de 

México 
México 

94 
Pedro Zamudio 

Godínez  
Vocal Ejecutivo del 34 Distrito en el estado de México México 

95 Nicandro Ponton Pérez  Vocal Secretario del 34 Distrito en el estado de México México 

96 
Ernesto de la Mora 

Rodríguez  

Vocal Capacitación Electoral y Educación Cívica del 34 Distrito en el 

estado de México 
México 

97 Gloria Morales Blas  Vocal de Organización Electoral del 34 Distrito en el estado de México México 

98 
Higinio Alfonso Luis 

Morales  
Vocal Ejecutivo del 39 Distrito en el estado de México México 

99 Sergio Bernal Rojas  Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Nuevo León Nuevo León 

100 Rafael Hernández Pérez  
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 05 Distrito en el 

estado de Oaxaca 
Oaxaca 

101 
Gabriel Fernando 

Castellanos Muñoa 
Vocal Ejecutivo del 10 Distrito en el estado de Oaxaca Oaxaca 

102 
Pablo Sergio Aispuro 

Cárdenas 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de San Luis Potosí San Luis Potosí 



 
 

 
 

1036 

Num. 

Nombre del MSPE que 

presentó escrito de 
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(según puesto 
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103 
Sergio Humberto 

Muñoz Pérez 
Vocal Ejecutivo del 06 Distrito en el estado de San Luis Potosí San Luis Potosí 

104 
Juan Manuel 

MendezMarquez 
Vocal Ejecutivo del 07 Distrito en el estado de San Luis Potosí San Luis Potosí 

105 
Hugo Héctor Melgarejo 

García 
Vocal Secretario del 07 Distrito en el estado de San Luis Potosí San Luis Potosí 

106 Raúl Cuevas Quezada Vocal Ejecutivo del 10 Distrito en el estado de San Luis Potosí San Luis Potosí 

107 Fernando Anaya Rangel 
Vocal Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local en el 

estado de Tamaulipas 
Tamaulipas 

108 
Juan Manuel Crisanto 

Campos 
Vocal Secretario de la Junta Local en el estado de Tlaxcala Tlaxcala 

109 Jaime Aguirre Sandoval Vocal de Organización Electoral de la Junta Local en el estado de Tlaxcala Tlaxcala 

110 Fernando Balmes Pérez  Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Yucatán Yucatán 

111 
Reynaldo López 

Martínez  
Vocal Secretario de la Junta Local en el estado de Yucatán Yucatán 

112 
José Ramón España 

Chávez  
Jefe de Oficina de Cartografía Estatal en el estado de Yucatán Yucatán 

113 Verónica Juárez Ojeda  
Jefa del Departamento de Desarrollo de Métodos para Educación No 

Formal en el estado de Oficinas centrales (DECEyEC) 

Oficinas centrales 

(DECEyEC) 

 

  


